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subsistente el acuerdo de qUlllce de enero de mll noveCIentos 
sesenta y cuatro de ese Registro , que ordenó su mscripción; 
sin hacer especial declaración en cuanto a costas del presente 
recurso. 

Así por esta nuestra sente<ncIa, que se publicará en el «Bo 
' letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis. 
lativa» lo pronunciamos mandamos v firmamos,» 

En su virtud este Mimsteno en cumpllmlento de lO preve-
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 

'disponer que se cumpla en sus propio!5 términos la referida 
sehtencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficiaj 
del Estado» 

Lo que comunico a. V l para su éonocimiento y dema.
efee,tos. 

Dios guarde a V 1 muchos años 
Madrid 23 de octubre de 1967 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento 

ORDEN de 23 de octubre de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-administra· 
tivo número 16.273, promovido por «Van Den Bergh 
En Jurgens, N. V.», contra resolución de este Mi
ntsterio de 11 de noviembre de 1963 

limo. Sr.: En el recurso contencIoso-admlmstrativo núme_ 
ro 16.273, interpuesto ante e1 Tribuna.l Supremo por «Van Den 
Bergh En Jurgens, N. V.», contra resolución de este Ministerio 
de 11 de noviembre de 1963, se ha dictado con fecha 28 de 
junio de 1967 sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
cóhte'llcioso-administrativo interpuesto a nombre de «Van Den 
Bergh En Jurgens, N V.», contra el a.cuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial de once de noviembre de mil nove
cientos sesenta y tres, que negó registro en España a la marca 
internacional «Gradina», número doscientos cincuenta y tres 
mil cuatrocientos setenta y seis, y contra la denegación también 
de . reposición de dicho acuerdo declaramos que las dos men
tadas resoluciones recurridas no son conformes a derecho, por 
lo que las anulamos y dejamos sin efecto y disponemos la 
concesión del referido registro en la marca internacional nú
mero doscientos cincuenta y tres mil cuatrocientos setenta Y 
seis en cuestión; sin especial impOSición de costa,s. 

Así por esta nues,tra sente<ncia, que se pUblicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertaa-á en la «Colección Legis
latí:va», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud este Minis,terio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
ddsponer que se cumpla en sus própios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado», 

Lo que comunico a V I para su conocimiento y demás 
efec-too. 

t>i~ guarde a V. l. muchos años 
Madrid, 23, de ootuhre de 1967 

LOPEZ BRAVO 

lImó. Sr Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el protoHpo de 
envase para lejías de uso doméstico presentado por 
don Isidoro Cortado Baños, de San Javier (Murcia) 

Vista la documentación presentada por don Isidoro Cortado 
Bafioo, ~mo propietario de la fábri1::a de lejia.s situada en San 
JaVier (Murcia), solicitando autOrización para utilizar en el 
en~üa<io de la lejía <<Cortado», que dicha Empresa fabrica, el 
prototipo de envase que Sé describe en la citada documentación, 
y considerando qUe el citado prototipo está diseñado de acuer~ 
do con los requisitos establecidos en la Orden de 2'5 de octubre 
de 1966, 

Esta Dirección General, en Virtud de la autorización con
(lI!!dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

' Primero. Autdrizar a la Empresa «Isidoro Corta.-do Baños», 
de San Javier (Murcia), para utiJizar en el envasado 'de la 
lejía <<Cortado», fabrica.-da por la lnisma, envases según el pro
totipo descrito en la documentación presentada ante este Centro 
directivo. y que reúne las Siguientes características: 

Envase de polietileno, recuperable, baja densidad, color ama
rUlo, forma botella de 250 centímetros cúbicos de capacidad, 58 
milímetros de diámetro por 138 milímetros de altura total, C011 
un lnilimetro de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre 
consiste en cápsula metálica rebordeada al cuello con obtura

. dorliso. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, asi como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en rojo, negro y verde. Este 
envase se destinará a contener lejia concentrada de 80 gramos. 
de cloro activo por litro. 

Queda entendido c<ue cualquier modificación a las espe
clficaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva 
au torización. 

Dicho envase deberá reunir a. todos los efectos las exi
gencias que ~e establecen en la Orden de este Ministerio de 
'2~ de octubre de 1966 

Segundo Adjudicar al citado prototipo el número 227 del 
Registro de Envases de est.a Direeción General. 

Madrid . 20 de octubre de 1967.-EI Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Mal'celiano Coca Cano, de León. 

Vista la documentación presentada por don Marcellano Coca 
Cano, como propietario de la fábrica de lejías situada en 
León, solicitando autorización para utilizar en el envasado de 
la lejía «La Montaña». que dicha Empresa fabrica, el proto
tipo de envase que se describe en la citada documentación, y 
considerando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo 
con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de oc,tubre 
de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizár a la Empresa «Marceliano Coca Cano», 
de León, para utilizar en el envasado de la lejía «La Monta
ña», frubricada por la misma, envases según el prototipo descrito 
en la documentaoión presentada ante este Centro directivo. y 
que reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno. no re,cuperable, baja densidad, color 
amarillo, forma de botella. de 750 centímetros cúbicos de capa
cidad. 85 milímetros de diámetro por 271 milímetros de altura 
total, con 0,75 milímetros de espesor mínimo de pared y fondos. 
Su cierre consiste en tapón obturador rebordeando el cuello del 
envase. 

Los rótulos comerciaJes y reglamentarios, as! como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en color amarillo. Este en
va,se se destinará a contener lejías concentradas de 40 gramos 
de cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las espe
cificacciones arri,ba mencionadas deberá ser objeto de nuevá 
autorización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exi
gencias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 
25 de octubre de 1966 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 242 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 20 de octubre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Gaa-cillán. 

RESOLUCION de la Dírección General de Indus
trias Químícas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don José Tárraga García, de Novelda (Ali
cante). 

Vista la documentación presentada por don José Tárraga 
García, como propie,tario de la fáibr1ca de lejías situad'a en 
Novelda (Alicante), solicitando autorizaciónó para utilizar en 
el envasado de la lejía «Tárraga», que dicha Empresa f3!brica, 
el prototipo de envase que se describe en la citada documen
tación, yconsidera.ndo que el citado prototipo está disefiado 
de acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial. ha resuerto: 

Primero.-Autorizaa- a la Emp,resa «José Tárraga Garcia», 
de Novelda (Alicante), para utilizar en el envasado de la lejía 
<cTárraga», frubricada por la misma, envases según el prototipo 
descrtto en la documentación presentada ante este Celll'tro 
directivo, y que reúne las siguientes características: 

EIll.vase en polietileno, recuperable, baja densidad. color ama.. 
rillo, forma botella con asa de 1.000 centímetros cúbicos de 
capacidad, 81 milíme,tros de diámetro por 260 milímetros de 
altura total y un milime,tro de espesor mínimo de pared y 
fondos. Su cierre consis,te en tapón obturador y cápSUla me
tálica rebordeando el cuello del envase 

Los rótulos comerciales y reglamentariOS. as! como el di
bujo comercíal aprobado están impresos. Este envase Se des
tinará a contener lejías concentradas de 40 gramos de cloro 
activo Por litro. 
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Queda. entendido que cuaJquier modificación a las espe
cificaciones arriba mencionadas deberá S&' objeto de nueva 
aut;()rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exi
genciasque se establecen en la Orden de este Ministerio de 
25 de ootubre de 1966 . . 

Segundo.-AdjudiC34" al citado prototipo el número 23,1 del 
Registro de Envases de esta Dirección General 

Madrid. 21 de ootubre de 1967.-El Director general, Mario 
Mvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General ' de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Juan Trilles Andréu, de Villa/ames rCas
tellón) . 

Vwta J.a documentación presentada POi' don Juan Tr1lles 
Andréu, como propietario de la fábrica. de lejías situada en 
Villafames (Castellón), solicitando autorización para utilizar 
en el envasado de la lejía ' «La Bananquera», que dicha Em
presa fabrica. el prototipo de envase que se describe en la 
citada documentación, y considerando qUe el citado prototipo 
está diseñado de acuerdo C()[l. los requisitos establecidos en la 
Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización ' con
cedida en dicha Orden ministerial. ha resueIto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Juan Trilles Andréu» 
de Villafames, para utilizar en el envasado de la lejía «La Bao: 
rr8i!lquera», fabricada por la mjsma, envases según el prototipo 
descrito en la documentación presentada ante este Centro di
rectivo, y que reúne las sjguientes características: 

Envase en polietileno, recuperruble, baja densidad, color ver
de, f~)l.'ma botella de 1.000 centímetr~ cúbicos de capacidad, 
80 ffillímetros . de diámetro por 255 ffill1metros de alotura total 
y espesor mínimo de un milímetro de pared y fondos. Su ciene 
consiste en tapón roscado con arandela de plástico. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, asi como el dibujo 
comercial aprobado, están impresós. Este enva.se se destinará 
a contener lejías concentradas de 40 gramos de cloro activo 
por litro. 

Queda. entendido que cuaJquler modificación a las espe
cificaciones arri,ba mencionadas deberá ser objeto de nueva 
autorización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos 'las exi
gencias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 
25 de octUbre de 1966 . 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 229 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 2,1 de ootubre de 1967.-El Director gener.al, Mario 
Mvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Juan Martín OrUz, de Castellón de la 
Plana. 

Vista la documentación presentada por don Juan Martín 
Ortiz, como propietario de la fábrica de lejías si,tuada en Cas
tellón de la. Plana, solicitando autorización para utilizar en el 
envasado de la lejía «La Magdalenar», que dicha Empresa fa
brica, el prototipo de envase que se describe en la citada docu
menta.ción, y considerando que el citado prototipo está diseñado 
de acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966, 

Esta Dirección. General, en vir,tud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero,.~Autorizar a la Empresa «Juan Mll4'tln Qr¡tiz», de 
eastenón de la Plana, PaJra utiJizar en el envasado de la lejía 
«La MagdaJena», fabricada por la misma, enva."!eS según el pro
totipo descrito en la documentación presentada ante este Centro 
directivo, y que reúne las siguientes características: 

Envase en poIletileno, recuper¡¡¡ble,. baja densidad, colO(' 
blanco translúcido, forma. de botella de 1.000 centimetros cú
bicos de capacidad, 81 rnllimetros de diámetro por 245 mili
metros de altura total yun milimetro de espesor mínimo de 
pared y fondos Su cierre consiste en tapón con cápsula me
tálica rebordeando el cuello · del envase. 

Los rótulos oomereiaJes y reglamenotarios, así como el dibujo 
comercial aprobado, . están impresos en rojo y verde. Este en
vase se destinará a contener lejías diluidas de 20 gramos de 
cloro activo por litro. 

Qued'a entendido que cuaJquier modificación a las es¡pe
cificaciones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva 
autorización. 

Dicho enva.se deberá reunir a todos lOS efectos las exi
gencias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 
25 de octubre de 1966 

Segundo.-Adjudicar al ci,tado prototipo el número 232 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 21 de ootubre de 1961.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus~ 
trias Químicas por la que se autori¡i!a el prototipO 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Santiago Modroño Vázquez, de La Coruña~ 

VISta la documentación presentada POi' don San·tiago M04 
droño Vázquez, como propietario de la fá;brica de lejías situada 
en La Coruña, solidtando autorización para utilizar en el en
vasad<? de la lejía «S. M.». que dicha Empresa fabrica, el 
prototipo de envase que se descrLbe en la CÍ>tada. documenta
ción, y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de 
ootubre de 1966, 

Esta Dirección General, en Virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Santiago Modroño Váz
quez». de La Coruña, para utilizar en el envasado ' de la lejía 
«La Coruña» fabricada por la misma, envases según el proto
tipo descrito en la documentación presentada ante este Centro 
directivo, y que reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno, no recuperable. baja densidad, color 
verde, forma botella de 35~ ~ntímetros cúbicos de capacidad, 
con base rectangular de ver-tlCes redondeados, dimensiones de 
50 por 58, aloturn total de, 170 y Q,62 milímetros de espesor mí
nimo de pared y fondos. Su cierre consiste en cierre hermético 
y anillo interior de estanqUidad. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, as! como el dibujo 
. comercial aprobado, están impresos en verde. Este enva.se se 
destinará a contener lejías concentradas de 105 gramos de cloro 
activo por lita·o. ' 

Queda entendido que cuaJquier modificación a las espe
cificaciones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva 
autorización, 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las eXi
gencias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 
25 de octubre de 1966 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 234 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid. 21 de octubre de 1967.·-El Director general Mario 
AJvarez-GarcilláJn ' 

. RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Miguel Rodríguez Alzola, de Madrid. 

Vista la documentación presentada por don Miguel Rodrí_ 
guez Alzola, como propietariO de la fábrica de lejías situada 
en Madrid, solicitando autorización para utilizar en el enva
sado de la lejía «Sili-JalbóD» , que dicha Empresa fabrica - él 
prototipo de envase que se describe en la ci,tada dOcumenta
ción, y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los requis~tos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966 ' 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con~ 
cedida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa <<Miguel Rodríguez Al~ 
zola», de Madrid, para utilizar en el envasado de la lejía «S111_ 
Jabón», fabricada por la misma, envases según el prototipo 
descrito en la documentación presentada ante este Centro dL 
rectivo, y que reúne las siguientes caJracterísticas: 

Envase en polie<tileno, recuperable, baja densidad, . color rosa 
forma botellín de 250 centímetros cúbicos de capacidad, 55 mi~ 
limetros de diámetro por 138 milimetros de al,tura totsJ y 
espesor mínimo de pared y fondos de 0,5 milimetros. Su cierre 
consiste en tapón obturador liso y cápSUla metálica rebordeando 
el cuello del envase. . 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, asi como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en rojo y negro. Este envase 
se destinará a contener lejías concentradas de 80 gramos de 
cloro activo por litro. ' 

Queda entendido que cuaJquier modificación a las espe
cificaciones arriba mencionadas deberá seq- obJeto de nueva 
autorización. 

Dicho envase deberá reunir a. todos los efectos las exi
gencias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 
25 de octubre de 1966 ' . 

Segundo.-Adjudicar al cLtado prototipo ' el número 233 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 21 de octubre de 1967.-El Director general Mario 
Mvarez-Garoillán ' 


